Proyecto de Comunicación - Expediente N° 99/2012

Visto: 

La solicitud hecha al Departamento Ejecutivo para que informe sobre la situación habitacional de las familias que viven en el predio correspondiente al Ferrocarril, detrás del paredón de calle 36, la cual consta en el expediente N9 70/2012; y 

Considerando 

Que, dicho proyecto fue avalado en la Comisión de Reglamento y hasta la fecha el cuerpo deliberativo no ha recibido informe alguno del Departamento Ejecutivo. Que, según la publicación de un artículo del diario La Mañana de la edición correspondiente al 10 de agosto del 2012, en su página 5, una sola familia abandonó el asentamiento del ferrocarril. Que, de acuerdo a dicho artículo periodístico el municipio no brindó las respuestas necesarias a fin de ofrecer una solución a quienes habitan detrás del paredón de calle 36 entre 7 y 9. Que, aún nueve familias viven en el predio del ferrocarril y su destino es incierto, habida cuenta que -según el artículo de La Mañana- desde el Municipio afirmaron que algunas mudanzas están pendientes a la espera de una vivienda para alquilar. Que, el Departamento Ejecutivo no ha cumplido con el compromiso de informarle al cuerpo deliberativo las acciones y/o decisiones tomadas para mejorar la calidad de vida de esas familias. Que, el informe pormenorizado de las acciones llevadas adelante desde el Poder Ejecutivo que realiza la Licenciada Silvina Lavitola, a través de su área, aún no se ha elevado al Concejo Deliberante. Que, la licenciada Silvina Lavitola comunicó que estaba haciendo dicho informe en la reunión de la Comisión de Ecología y Salud, llevada a cabo el día 16 de Julio. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de: 
Comunicación
Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de 25 de Mayo deberá informar a este Honorable Concejo Deliberante las acciones y medidas implementadas para evitar las condiciones de indigencia en las que viven los vecinos que habitan en el predio del ferrocarril, detrás del paredón de calle 36 entre 7 y 9. 
Artículo 2º: Informará también el destino previsto para la familia que abandonó el asentamiento del ferrocarril y si estuviese definido el destino habitacional de las familias que aún viven en el predio en cuestión. 
Artículo 3º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Comunicación. 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Archívese. 
Firma: 
Concejal José María Pezzato.
